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Resumen
La presente investigación está enmar-
cada en la defensa y protección de la 
innovación en el Estado Mexicano. Se 
analiza la responsabilidad de las ins-
tituciones públicas, con énfasis en los 
principios y fundamentos establecidos 
desde el ordenamiento jurídico. Dicho 
estudio forma parte de los avances de 
una investigación interdisciplinaria 
más amplia llevada a cabo por el au-
tor para la construcción de un modelo 
normativo que auxilie en el desempe-
ño de este fenómeno en el país y así 
garantizar su acceso como derecho 
humano.
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and protection of innovation in the 
Mexican State. The responsibility 
of public institutions is confronted 
with the principles and foundations 
established from the legal system. 
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that helps in the performance of this 
phenomenon in the country and thus 
guarantee its access as a human right.
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A manera de introducción

La relevancia de la innovación en las sociedades contemporáneas es 
tema de frecuente exploración en la academia (Morro, 2019; Aboi-

tes & Aguilar, 2010; Aboites & Soria, 2008; German-Soto et al., 2021). 
Esta relevancia se vincula a que los efectos de la innovación dotan de 
condiciones de competitividad, productividad, empleo y desarrollo a 
las territorialidades donde es generada. Por ello, se suele identificar el 
análisis de la innovación relacionado al desarrollo económico, lo cual 
implica tanto la rectoría del Estado como su necesario papel para que 
se alcance dicho desarrollo de manera eficiente y en beneficio de toda 
la sociedad. Por lo anterior, dadas las externalidades de bienestar para 
el ecosistema económico, social, cultural y político, es necesaria la in-
tervención del Estado en el fomento de la innovación.

Para México, lo anterior fue materia de la reforma constitucional 
en Ciencia y Tecnología de mayo de 2019, para encauzar dentro de los 
artículos 3, fracción V, y 73 fracción XXIX-F, de la Carta Magna, la re-
jerarquización de la posición que guarda este fenómeno en el desarrollo 
nacional; y, además, insertar su tutela dentro del ámbito de protección 
reservado a los derechos humanos. 

La investigación, de la que este trabajo parte, revisa de manera 
extendida el rol del Estado mexicano vinculado a la capacidad innova-
dora del país y, con ello, en el desarrollo económico. Con ese objetivo 
en mente, se realiza una propuesta de configuración al ejercicio de las 
instituciones jurídicas; la cual precisa de un marco de operación dis-
puesto por el aparato público, contextualizada al territorio mexicano y 
sus regiones, para la regulación, sistematización, protección y fomento 
de la actividad innovadora.

Es a partir de ese antecedente que el presente trabajo profundiza 
sobre el papel del Estado mexicano para la promoción, respeto, protec-
ción y garantía de acceso a este fenómeno, innovación; a la luz de una 
serie de prerrogativas que el poder público está obligado observar, en 
seguimiento con su ordenamiento jurídico. 
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La innovación
En un primer momento, revisar el papel del Estado mexicano para el 
cumplimiento de este objetivo de desarrollo, precisa revisar a los funda-
mentos teóricos que sostienen al fenómeno innovador desde un punto 
de vista científico neutro; esto compete, de forma interdisciplinaria, a 
los saberes de la ciencia de la economía y el derecho. En ese sentido, se 
considera oportuno partir de una de las acepciones más aceptadas en 
la literatura; inserta en el Manual de Oslo de la guía para la recogida e 
interpretación de datos sobre la innovación; que establece lo siguiente:

Una innovación es la introducción de un nuevo, o significativa-
mente mejorado, producto (bien o servicio), de un proceso, de un 
nuevo método de comercialización o de un nuevo método orga-
nizativo, en las prácticas internas de la empresa, la organización 
del lugar de trabajo o las relaciones exteriores. (OECD & Eurostat, 
2007: pp. 56).

Con una propuesta de contenido mínimo aunque de forma 
análoga, Juan Mulet (2005) lo acota a “todo cambio, basado en conoci-
miento de cualquier tipo, siempre que genere valor y tenga consecuencias 
económicas directas” (p. 22). De lo anterior, es posible advertir dos com-
ponentes de la innovación: a) la existencia de conocimiento, productos o 
procesos mejores o novedosos, y; b) la introducción de éstos en el campo 
de aprovechamiento económico. Ambos requisitos son imprescindibles 
para señalar la presencia de este fenómeno.

En consecuencia, el fenómeno que revisamos tiene una naturaleza 
propedéutica. Para identificar los momentos en que ocurre la innova-
ción, Dosi (1988) señala dos periodos sucesivos. En el primero de ellos, 
al que se le denomina fase preparadigmática, los agentes innovadores 
no cuentan aún, o se están desarrollando los elementos necesarios para 
alterar el panorama tecnológico; sin embargo, el progreso científico e 
institucional está en marcha. Cuando el proceso que acabamos de refe-
rir alcanza su estado final, se convierte en la fase paradigmática; en ella 
el ecosistema cuenta ya con las características necesarias para revolu-
cionar el arquetipo tecno-económico vigente en el mercado.
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Una forma similar de entender la propuesta de Dosi (1988), es 
a través de la tríada de elementos que componen la investigación, el 
desarrollo y la innovación, comúnmente referido por la suma de sus si-
glas: I+D+i. Si bien, la variada naturaleza de los agentes participantes, 
la complejidad de los ecosistemas en donde se halla inserta y las múlti-
ples tipologías en que puede verse encuadrada la innovación, provocan 
que las fases o interacciones que ponen en marcha a este fenómeno no 
se establezcan de forma lineal (Caballero, 2010); una propuesta útil para 
comprender la dinámica ocurrida se presenta en la noción de la I+D+i: 
secuencia de pasos que pone énfasis en la creación de innovaciones a 
través de la consecución de diferentes etapas. 

Pese a que por la complejidad de los agentes, recursos y objetivos 
buscados, la clasificación anterior no es siempre la más apropiada, con 
ella se alcanza una fase inicial para investigar nuevos conocimientos, en 
abstracto: investigación básica, con una finalidad práctica e investiga-
ción aplicada. Así, también, incorporar el desarrollo tecnológico de esos 
conocimientos en las actividades de las empresas, con un enfoque más 
aproximado al cambio técnico. Por último, a la obtención de resultados 
sustancialmente mejores y su introducción al mercado con implicaciones 
de beneficio económico (Trejo Berumen et al., 2017). No se omite para 
este análisis la crítica a la clasificación de la ciencia en básica o aplica-
da; que se objeta como insostenible, en cuanto a que considera valores 
ajenos al conocimiento para priorizar el financiamiento de un tipo de 
ciencia sobre otra (Lastres & Cassiolato, 2020). 

Por lo dicho, la innovación precisa de la interacción de un núme-
ro compuesto de factores y de agentes e instituciones, insertos además, 
en un marco contextual específico; que impide gestionarla o analizarla 
de forma aislada al ecosistema en donde nace (Lundvall, 1988; B. Lun-
dvall & Johnson, 2005).

A lo anterior se suma que la variada naturaleza de los agentes par-
ticipantes, la complejidad de los ecosistemas en donde se halla inserta 
y las múltiples tipologías en que puede verse encuadrada la innovación, 
provoca que las fases o interacciones que ponen en marcha a este fe-
nómeno no se establezcan de forma lineal, ni resulten las mismas en 
duración, secuencia y etapas para todos los casos (Caballero, 2010). De 
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ahí que su estudio se haya perfilado de forma sistemática para identificar 
las características, instituciones y estructuras propicias a su generación 
en cada ecosistema; surgiendo así el enfoque de los Sistemas Naciona-
les de Innovación, por sus siglas SNI (Freeman, 1988; Dosi et al., 1988; 
Lundvall, 1988; Nelson, 1992).

El principal objetivo de este enfoque es desarrollar entornos pro-
picios a la innovación desde las capacidades estatales. Por ello, desde 
finales de la década de los ochenta la literatura se abocó a identificar 
las características, factores y estructuras propicias para generar a este 
fenómeno; surgiendo así la corriente de los SNI. Esto último, dado que 
el Estado, y de manera más específica las instituciones que lo confor-
man, son las únicas capaces de construir marcos oficiales de carácter 
vinculante para todos los agentes con intervención en la materia. Esto 
es, más tarde, explorado en el escenario jurídico mexicano, tal como se 
encuentra mandatado en los artículos 3 fracción V, 25, 26 y 73, fracción 
XXXI-F de nuestra Constitución. 

Por lo dicho, la innovación per se y el sistema empleado para 
fomentarla, el SNI, difieren una de otra: mientras la noción de la in-
novación hace referencia al fenómeno compuesto, el SNI alude a la 
estructura dispuesta desde el Estado para promover y protegerlo. De 
allí que el éxito o fracaso de la actividad innovadora de un país esté re-
lacionado con la actuación de las instituciones estatales para fomentar 
este proceso. 

En este punto, cabe señalar que la relación entre en el Derecho 
y los fenómenos de naturaleza económica es abordada por la rama del 
derecho económico; disciplina encaminada al análisis del sistema de: 

[…] normas, principios y disposiciones administrativas que orien-
tan al Estado para la consecución de los objetivos de la política 
económica, y que regula la actividad económica entre los particu-
lares y de estos con el Estado para la consecución de los objetivos 
encaminados a lograr el bienestar social. (Romero Michel, 2015, 
p. 15). 

Así, la transformación económica en pro de la sociedad es diri-
gida por el Estado mediante un conjunto de normas y principios para 
estructurar a sus instituciones y dirigir las conductas particulares y dis-
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posiciones públicas a la obtención de los fines de la política económica; 
y, en dicha transformación, se encuentra la innovación. Lo anterior se 
manifiesta, en especial, en el derecho al desarrollo; el cual está vincula-
do a la rectoría económica del Estado y a su obligación de tutela efectiva 
de los derechos humanos; siendo que “el desarrollo económico es uno 
de los componentes del derecho al desarrollo” (Romero Michel, 2015, 
p. 75) y, dentro de éste, el derecho de acceso al progreso científico y tec-
nológico en condiciones competitivas (como se recoge en el artículo 25 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos). 

Retomando el análisis de este fenómeno y su relación con el SNI, 
hay que puntualizar que la escala nacional señalada para su gestión no es 
impedimento para localizar y ordenar los procesos de innovación tam-
bién en un orden local, regional e incluso internacional (B. Lundvall, 
2005). Por ello, los Sistemas Regionales de Innovación, por sus siglas 
SRI, están diseñados como un complemento al ejercicio y enfoque de 
los SNI; en los que, más allá de la escala del Estado-nación, se obser-
van componentes propicios a la innovación que, por sus limitaciones, 
un enfoque genérico, o de corte nacional omitiría. 

La relevancia de este estudio se hace patente en la medida que 
existan distintos actores, objetivos y recursos que coordinar (Nauwe-
laers, 1995; Fritsch & Slavtchev, 2011; Unctad, 2017; Suarez & Erbes, 
2020; Caballero, 2010). Es entonces, el complemento de los SRI, un 
diálogo de prioridades entre las diversas territorialidades; dirigidas al 
equilibrio e interacción de lo macro y lo micro para el acoplamiento de 
la heterogeneidad nacional (González, 1996). Integración que comienza 
en el fortalecimiento de lo individual para dar solidez a un todo; de ahí 
que, el desarrollo de lo regional tenga repercusiones para lo nacional.

La perspectiva regional convive con los esfuerzos realizados a es-
cala nacional para evitar esquemas de intervención estatal desarticulados 
o duplicados en cada una de las regiones; más tarde particularizados en 
un subsistema, adecuado al tejido social, económico, político, cultural, 
jurídico e institucional de cada una de ellas. Con este nivel analítico, 
se incentiva la capacidad de los actores locales para actuar en torno a 
circunstancias específicas, propias de su territorialidad, sin depender 
de una estrategia unitalla mandatada desde el centro. Por ello, los ele-
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mentos de institucionalidad, gobernanza, colaboración, financiamiento 
autónomo y superposición de niveles territoriales son útiles para el des-
empeño y caracterización de cada uno de los SNI y SRI (Llisterri et al., 
2011). Tal situación está conectada a la presencia de Estados federales 
donde los campos de actuación pública se encuentran divididos por ám-
bitos de competencia, como es el caso de México.

De esta manera, el ejercicio entrelazado de disciplina jurídica y 
económica conviven para potenciar el desempeño que tenga este fenó-
meno, moldeado por la capacidad del Estado para integrar su SNI y sus 
SRI, de forma organizada. Por lo que, en el siguiente apartado, se ana-
liza a profundidad la intervención del Estado en correspondencia con 
su ordenamiento jurídico.

Derecho a la innovación y el rol del Estado 
mexicano para su protección y fomento
La relación entre el Derecho y la innovación es perceptible si se consi-
dera a la ciencia jurídica como un mecanismo de transformación social 
(Atienza, 2017); habilitado por una serie de valores, principios y reglas 
aplicados a su práctica. Del mismo modo, la innovación se ve posibilitada 
por la interacción de sus diferentes componentes, conducidos desde las 
capacidades del aparato público; éste actuando en ejercicio de la recto-
ría del desarrollo económico de la que está investido. Papel en el que el 
ordenamiento jurídico y su armonización con el ecosistema innovador 
es clave (Rodríguez-Albor et al., 2016; Rodrik, 2011). 

En tal escenario, la innovación en el Estado mexicano cuenta 
con una protección y tutela determinada; por lo cual, hay fundamentos 
para evaluar su intervención en la materia. Lo que no puede realizarse 
de manera aislada sino en conjunto con el resto de los elementos que 
colaboran e inciden en su resultado. Esta prevalencia del sistema sobre 
los factores en lo individual es reiterada desde el Derecho con la ca-
pacidad del Estado para recoger y armonizar los distintos valores que 
integran la vida pública. En tal sentido, este apartado del presente do-
cumento revisa la estructura jurídica dispuesta por el Estado mexicano 
para propiciar a la innovación; intervención que en nuestro país parte 
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de los valores reconocidos en la Constitución y de sus disposiciones en 
materia económica.

Por ser este el caso, se atiende a lo dispuesto por el artículo 3o, 
fracción V, de la Carta Magna. En este dispositivo se establece el recono-
cimiento del fenómeno innovador y sus efectos conexos inscritos dentro 
de la categoría y protección de los derechos fundamentales; cuya garan-
tía queda a cargo del estado en los siguientes términos:

Artículo 3. Fracción V: Toda persona tiene derecho a gozar de 
los beneficios del desarrollo de la ciencia y la innovación tecno-
lógica. El Estado apoyará la investigación e innovación científica, 
humanística y tecnológica, y garantizará el acceso abierto a la 
información que derive de ella, para lo cual deberá proveer recur-
sos y estímulos suficientes, conforme a las bases de coordinación, 
vinculación y participación que establezcan las leyes en la ma-
teria; además alentará el fortalecimiento y difusión de nuestra 
cultura; [...]

Resultado de esta tutela, la innovación es reconocida por desig-
nio de la norma constitucional dentro del ámbito de protección de los 
derechos fundamentales. Cuya garantía queda a cargo de todas las auto-
ridades mexicanas, dentro de su ámbito respectivo de competencia; ya 
sea federal, estadual o local. Lo anterior implica su vinculación al artículo 
1o. constitucional, tercer párrafo, por el que se reconocen determinados 
atributos para la tutela de los derechos fundamentales; entre ellos: la 
universalidad de su disponibilidad; la igualdad a su acceso; la indivisi-
bilidad de su disfrute que no admite ser discrecional o fraccionado; la 
progresividad de su protección; y la interdependencia de su ejercicio, 
ligado al cumplimiento y materialización del resto de derechos inheren-
tes a la dignidad de la persona humana (Carpizo, 2011).

De forma precisa, para el cumplimiento de las obligaciones antes 
señaladas, se dispuso al Estado el deber de materializar a la innovación 
con determinadas cualidades; las cuales están establecidas en el artí-
culo 3o constitucional, fracción V; a saber: procurar una innovación 
científica, humanística y de resultados abiertos. De estas características 
se extrae, por una parte, el fundamento jurídico que vincula la innova-
ción con los esfuerzos, recursos e instrumentos destinados en la esfera 
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de la ciencia y la tecnología; por otra, el enfoque que privilegia al ejer-
cicio de la actuación pública en la materia de innovación correspondido 
con las características de un derecho inherente al ser humano en todas 
sus dimensiones. 

De esta forma, es posible afirmar que la innovación es tutelada 
de forma holística; implicando su utilidad para la satisfacción de las 
diversas necesidades del ser humano, no exclusivamente a las de natu-
raleza económica; dado, inclusive, la interdependencia de los derechos 
humanos. Además, la liga a su capacidad de procurar aspectos de tipo 
social, cultural, ambiental y educativo; cuyos vacíos o necesidades, la in-
novación y los beneficios derivados de ella, pueden colmar o satisfacer. 

Se advierten entonces, dos tareas del aparato público para el 
cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 3o constitucional en su 
fracción V; esto es: a) materializar desde las capacidades estatales las 
condiciones necesarias para satisfacer el acceso a la innovación; y, b) 
establecer las bases generales de vinculación, coordinación y participa-
ción entre los diferentes agentes del sector público, social y privado con 
motivo de este fenómeno.

Con relación al primero de los objetivos, señalado expresamente 
en el artículo 3o, fracción V constitucional, en la designación de recur-
sos materiales y de financiamiento suficientes para la generación de las 
condiciones requeridas por este fenómeno, tiene aplicación el enfoque 
de los Derechos Económicos Sociales y Culturales (DESC). Para, así, cen-
trar el análisis de la protección provista por el Estado sobre este tipo de 
bienes jurídicos y destacar lo relacionado con la innovación.

De esta manera, recae en el Estado la responsabilidad de la tu-
tela de los DESC con por lo menos acciones mínimas esenciales de 
conducta y resultado (Directrices de Maastricht Sobre Violaciones a 
Los Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 1997). En el primer 
tipo de comportamiento, de conducta, se observa el cumplimiento de 
este tipo de derechos desde la capacidad o falta de voluntad del Estado 
para conseguirlos; mientras que su incumplimiento por falta de capa-
cidad es acreditable y en consecuencia justificable, la falta de voluntad 
por cumplir con los DESC es reprochable. Desde otra perspectiva, en las 
obligaciones de resultado no interesa evidenciar la utilización de me-
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canismos, sino conseguir estándares mínimos de protección a este tipo 
derechos (Gialdino, 2013).

Por ello, la disponibilidad de los recursos que el Estado destina 
para el cumplimiento y reconocimiento de los DESC, incluida aquí la 
innovación, no queda al arbitrio o discrecionalidad política del poder 
público: su protección, inserta de manera convencional en el sistema 
Internacional e Interamericano de protección a los derechos humanos, 
reconoce la progresividad de los recursos con que se debe garantizar su 
ejercicio; lo que impide que en su protección y fomento existan retroce-
sos materiales o de recursos, así como tampoco repliegues sustanciales 
que deterioren o menoscaben el contenido aplicado a las medidas ins-
tituidas (Molina & González, 2009). Particularmente, el acceso a la CTI 
es un derecho reconocido en la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Económicos Sociales y 
Culturales, la Convención Americana de Derechos Humanos, y, por su-
puesto, las Constituciones de cada Estado.

Lo anterior cobra relevancia para el examen del cumplimiento 
de las obligaciones estatales, al relacionarlo con el desarrollo legislati-
vo que de este fenómeno realiza la Ley de Ciencia y Tecnología; puesto 
que esta normativa precisa el porcentaje del presupuesto de egresos que 
debe destinarse para incentivar esta materia. Así, por disposición del 
artículo 9 Bis de la Ley de Ciencia y Tecnología, el monto debería ser de 
por lo menos el equivalente al 1% del Producto Interno Bruto generado 
en cada año. Es objeto de análisis independiente, no incluído en este 
artículo, el que, no obstante el mandamiento legislativo, existe un in-
cumplimiento del Estado con relación a dicho parámetro; puesto que se 
destinaron para los años 2019 y 2020, según los datos del Banco mun-
dial (2023), únicamente un porcentaje equivalente al 0.28% y 0.30%, 
correspondientemente del total del PIB nacional para la promoción y 
protección de este derecho.

Junto al financiamiento de las actividades en ciencia y tecnolo-
gía, el cumplimiento de las responsabilidades del Estado en materia de 
innovación, adminiculado con el ejercicio de la rectoría del desarrollo 
económico; incluye a la definición de bases generales de vinculación, 
coordinación y participación, lo cual carga de tintes normativos propios 
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a la construcción de un SNI, en la que la figura estatal y su entramado 
institucional son lo principal para la concertación entre los diferentes 
agentes del sector público y, además, del sector social y privado. Ello, 
pues, debe ser pluralmente definido en términos del artículo 3o fracción 
V constitucional y en el artículo transitorio sexto de la reforma educa-
tiva del 15 de mayo de 2019, con el señalamiento expreso de crear una 
Ley General en temas de CTI. 

Al respecto, las Leyes Generales son una figura jurídica de explo-
rado derecho, definidas de forma exhaustiva por nuestra Máxima Corte 
(Suprema Corte de Justicia de la Nación, 2007) como aquellas que: 

[...] pueden incidir válidamente en todos los órdenes jurídicos 
parciales que integran al Estado Mexicano; […] en excepción al 
principio establecido por el artículo 124 constitucional. […] de tal 
manera que una vez promulgadas y publicadas, deberán ser apli-
cadas por las autoridades federales, locales, del Distrito Federal y 
municipales. (p. 5).

Con lo anterior, se observa la fijación de competencias con-
currentes que corresponde en el orden jurídico mexicano, de forma 
excepcional, a ciertas materias; en donde, por las cualidades de lo que 
se pretende regular, los tres niveles de gobierno deban colaborar, a la 
luz de una normativa única que establezca los parámetros mínimos, a 
fin de armonizar el ejercicio de todos estos actores. 

El presupuesto formal de ley general y competencia concurrente, 
señalado en el párrafo previo, además resulta acorde con la protección 
establecida en el artículo 1o., párrafo tercero de la Constitución, para 
dotar de competencia y responsabilidad a todas las autoridades del Es-
tado mexicano en su cumplimiento. Sin que sea óbice u obstáculo en su 
tutela, la compuesta organización jurídico-política del Estado mexicano. 
De forma opuesta, el federalismo, representado en la figura de una ma-
teria concurrente, coordina la actuación y competencia de los agentes 
económicos, a la vez que combate la propensión del poder a ser centra-
lizado y ejercido en forma vertical. 

Lo anterior plantea un escenario de interés para atender la com-
posición heterogénea del territorio mexicano, con regiones que distan 
en aspectos de relevancia para el proceso innovador. De allí que sea ne-
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cesaria la eficiente interacción de estos intereses, prioridades, recursos 
y capacidades que, de ser abordados de forma desvinculada, pueden 
provocar un ecosistema de incertidumbre e ineficacia institucional (Du-
trénit & Puchet, 2020).Con ese objetivo, la formalización de una materia 
concurrente en CTI es garantía no sólo de la vida democrática del país 
y de los prerrequisitos para acceder al Estado de Derecho en México; 
sino, además, de la necesaria gestión sistemática e informada del fenó-
meno innovador.

Resulta imprescindible en este análisis, destacar el llamamien-
to de los sectores privado y social a la par del público. El desarrollo del 
país, y de manera particularizada, la protección y fomento de este fenó-
meno, no puede sino ser concebido en forma colegiada y mixta, con la 
participación de la totalidad de los actores que componen a este proce-
so. A consecuencia de ello, el aparato estatal no puede prescindir de su 
responsabilidad por crear las condiciones estructurales necesarias para 
el desenvolvimiento sectorial y regional del ámbito privado como fac-
tor de relevancia económica en la innovación (Suarez & Erbes, 2020).

Con esa finalidad, la responsabilidad del Estado por crear un 
marco común de regulación a este fenómeno a nivel nacional; conlle-
va además la creación de espacios de certidumbre y estabilidad para 
la intervención en CTI a los actores no gubernamentales. Esto es, re-
tomando la esencia de la innovación, no como un evento individual y 
aislado, sino fruto de un marco económico en cuya actividad participa 
una comunidad de instituciones y agentes, cuyos fenómenos individua-
les interactúan entre sí para permitir la innovación; mismo que pone 
de relieve la utilidad en propiciar el incremento de la participación de 
agentes locales para la atención de contextos regionales; gobernanza en 
las actividades de CTI visible en los artículos 3, fracción II incisos a y b, 
25 párrafo primero, artículo 26 inciso a, y artículo 40 de nuestra carta 
magna (Ordóñez-Sedeño et al., 2017) .

En su conjunto, el papel depositado en el aparato estatal en ma-
teria de innovación forma parte de la rectoría del desarrollo económico 
prevista en el numeral 25 de la Constitución; para encauzar la conduc-
ción de las actividades económicas sucedidas en territorio nacional bajo 
ciertos principios; a saber, procurando un desarrollo: 
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[...] integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Na-
ción y su régimen democrático y que, mediante la competitividad, 
el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa 
distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de 
la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, 
cuya seguridad protege esta Constitución.  

En esos términos, la rectoría del desarrollo económico nacional 
sucede de forma fusionada con el goce de derechos relativos a la libertad 
y la dignidad; ambos integrados, además, en la Constitución.

De manera similar, la innovación implica para el Estado con-
sideraciones extraeconómicas en su tutela. El desarrollo humanístico 
de este fenómeno surge de manera interconectada al goce efectivo de 
otros derechos, respecto de los cuales su protección está adherida; en-
tre ellos: el derecho a una educación de calidad; acceso a los servicios 
de salud; fomento de las energías no contaminantes; protección al me-
dio ambiente; la ciencia abierta; libertad de investigación, entre algunos 
otros (Mancisidor, 2017). Derechos cuyo goce efectivo son sostenidos 
en nuestra sociedad actual en el progreso científico y tecnológico; vín-
culo sin el cual, no podría ser explicada la relevancia de la innovación 
y su papel en la obtención de los valores que comprenden la dignidad 
humana (Anteproyecto de Recomendación de la UNESCO sobre la 
Ciencia Abierta, 2021).

Por lo dicho, la dinámica presentada entre el progreso en CTI y 
el papel del Estado como ente rector, se explica por las externalidades 
que un fenómeno y derecho humano como la innovación conlleva para 
el goce y disfrute de una vida digna. Situación de relevancia para la no-
ción del derecho al desarrollo, en la que, la persecución constante de 
la mejora de las condiciones de la especie humana es un objetivo esen-
cial; en cuya construcción, el Estado en los términos antes descritos es 
el ente responsable.

Conclusiones
La complejidad del fenómeno innovador, compuesto por características 
provenientes de diversas áreas del saber científico, precisó dentro de 
este estudio un abordaje metodológico interdisciplinario; de la misma 
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forma, la coordinación de las diferentes instituciones necesarias para 
su desarrollo requiere del estado un papel integrador; capaz de conci-
liar diferentes disciplinas en la formulación de su SNI exitoso. Con ese 
objetivo en mente, la finalidad de este escrito ha sido presentar, de for-
ma multidisciplinaria, los alcances del papel del Estado mexicano con 
motivo de la innovación. 

De ahí lo crítico de considerar la transversalidad del desarrollo de 
la rectoría económica con motivo de la innovación; el cual, al igual que 
cualquier otro fenómeno de relevancia económica precisa de un marco 
de operación dispuesto por el Estado. Por este motivo, es de la mayor 
relevancia el análisis de este ejercicio, con énfasis en el cumplimiento de 
su ordenamiento jurídico; para, de forma coordinada, dar paso al esta-
blecimiento de un sistema de gestión de la innovación a nivel nacional.

Sobre ese punto, y relacionado a la constante interacción de los 
sectores público social y privado que requiere la naturaleza articulada 
de la innovación, nuestro ordenamiento jurídico prevé la existencia de 
una materia concurrente en CTI. Sin embargo, la eficiente distribución 
equitativa de los diversos ámbitos de competencia de la ley general que 
regule este aspecto es un tema pendiente; cuya pertinencia para el Es-
tado mexicano es innegable, con una marcada disparidad regional en 
la materia, visible en la brecha existente en el país con sectores de alta 
tecnología y otros de aislamiento industrial (OCDE, 2009). Lo cual 
supedita la participación en CTI de ciertas regiones a los efectos de ra-
diación emanados de las territoriales centrales o desarrolladas (Cabrero 
Mendoza, 2007).

Vinculado a un argumento en común, la concurrida intervención 
de agentes económicos en el sistema de organización jurídico-político 
federal de México, recae en gran medida en la definición de reglas claras 
para la intervención de los diferentes niveles de gobierno; no de forma 
discrecional, sino simultánea. Modelo jurídico asentado bajo la pauta 
en común prevista por la Ley General. Este escenario se corresponde 
a las decisiones asumidas por los altos funcionarios del sector público 
y privado, desde las áreas, secretarías e instituciones afines a la inno-
vación (Secretaria de Gobierno, Secretaría de Economía, Secretaría de 
Energía, Secretaría de Educación, Consejo Nacional de Ciencia y Tec-
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nología, entre los principales); para definir la visión, misión, objetivos y 
prioridades de la estrategia del SNI, la selección de las áreas prioritarias 
de desarrollo, la definición del gasto público, y el establecimiento de la 
agenda de Estado (UNESCO, 2014). No obstante, en lo correspondiente 
a la innovación, el mandato establecido en los artículos 3 fracción V, 73 
fracción XXI inciso a, y 73 XXIX-F de la carta magna, con la responsa-
bilidad del estado para democratizar y descentralizar a este fenómeno 
se encuentra inacabado.

Por sobre cualquier agenda particular, el proyecto nacional 
representado en la agenda de Estado es el fundamento y condición 
legitimadora de la institución estatal. La heterogeneidad del país, la 
gobernanza democrática, la visión de Estado y un federalismo abierto, 
deberían ser el motor que conduce a la actuación del Estado en materia 
de innovación en México; por las razones consideradas, se considera a 
ésta una gran área de oportunidad dentro del ordenamiento jurídico 
mexicano.
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